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Veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0717 
RADICADO N° 2020-00155-02 

 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JORGE IVAN 

CASTILLO PEREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., devuelto el 

expediente por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, procede el 

despacho de conformidad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Modificado el anterior proveído por la Sala Tercera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín, al fijar las agencias en derecho en primera 

instancia, las mismas se liquidan nuevamente en la suma de $4.634.104, 

correspondiente a $3.634.104 en primera instancia y $1.000.000 en segunda 

instancia, a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y en favor del demandante, la cual 

se APRUEBA, por encontrarla ajustada a lo debido. Lo anterior, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del C. G. del P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

En consecuencia, previa cancelación del registro, archívese el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito Itagüí, 

Antioquia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho, la cual 

ascendió a la suma de $$4.634.104 a cargo de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S. A. y en favor del demandante, por encontrarla ajustada a lo debido. 

 

SEGUNDO: Previa cancelación del registro, archívese el proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 178 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 31 de octubre de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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